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MARCO NORMATIVO

Decreto Supremo Nº 400-2015-EF 25/12/2015 Aprueban los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal del año 2016
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MARCO NORMATIVO

SENASA : “ META 39: Gobierno local fortalecido en la gestión
institucional para brindar Asistencia Técnica a los productores locales
en el Manejo Integrado de Plagas”



Resolución Directoral Nº 003-2016-EF/50.01 aprobación de
instructivos, 20 de enero de 2016.

SENASA: Aprueban Instructivo de la Meta 39, el cual consta de 4
actividades.











META 39



Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Paso 1: Elaborar el informe técnico que sustenta la modificación del
ROF incorporando la función de sanidad vegetal para la asistencia
técnica a productores locales.

Anexo 4: Modelo de Informe de sustentación.

Paso 2: Convocar a sesión de concejo para la aprobación de la
modificación del ROF.

Anexo 3: Modelo de Acta de Sesión de Concejo.

Anexo 5: Modelo de Acuerdo de Consejo Aprobando la Modificación
del ROF.



Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Paso 3: Aprobar y publicar la Ordenanza Municipal que incorpora en el
ROF la función de sanidad vegetal para la asistencia técnica en el
manejo integrado de plagas.

Anexo 6: Modelo de Ordenanza Municipal.



Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Indicador

Ordenanza municipal publicada que aprueba la incorporación en el ROF
de la función de asistencia técnica a productores locales en el manejo
integrado de plagas.

Medio de verificación

Oficio dirigido a la Dirección de Sanidad Vegetal del SENASA, adjuntando
la Copia de la publicación de la ordenanza municipal. Anexo 8.

Plazo: 31 agosto de 2016.

Puntaje: 25 puntos.



META 39



DESIGNACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Paso 1: Seleccionar mínimo tres (03) personas para conformar el equipo 
técnico de trabajo.

Mediante  Resolución de Alcaldía

- Integrado por tres (03) personas como mínimo. Es obligatoria la participación de:

- Coordinador Local (en el marco del Plan de trabajo de articulación territorial de los
programas presupuestales) o Coordinador del Programa de Incentivos Municipales,
Jefe de la Oficina de Planificación y presupuesto de la municipalidad

- Responsable del área  técnica relacionada con la función de sanidad vegetal.



DESIGNACION DEL EQUIPO TECNICO
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Paso 2: Redactar y aprobar la Resolución de Alcaldía

• Acredita la designación del equipo técnico de trabajo para el
cumplimiento de la meta 39.

• Debe ser redactada según anexo N° 7 “Modelo de Resolución de
Alcaldía de designación de equipo técnico de trabajo”



DESIGNACION DEL EQUIPO TECNICO

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

Indicador:

Resolución de Alcaldía que designa el equipo técnico de trabajo
para el cumplimiento de la meta 39.

Medio de verificación:

Oficio (31 de agosto de 2016), a la Dirección de Sanidad Vegetal
del SENASA adjuntando Copia de la Resolución.



META 39



DECLARACION JURADA DE PRODUCTORES (empadronamiento)

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

• Recabar información de los 
productores.  

• Es el primer contacto para 
acciones conjuntas en 
sanidad.



PASOS A SEGUIR 01

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

1. Coordinar con la oficina del SENASA más cercana su entrenamiento
en el llenado del formato. En caso existan dudas.

2. Preparar la ruta 

de trabajo 



PASOS A SEGUIR 01
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3. Preparar los materiales pare el
llenado en campo

4. Preparar la vestimenta de campo,
preferentemente chalecos del
municipio



PASOS A SEGUIR 02

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

5. Tener autorización y habilitada la movilidad, así como el
combustible.

6. Llegar siempre unos minutos antes. Temprano.

5. Explicar brevemente el motivo del empadronamiento e indicar la
importancia de la información que se generará. Evitar hablar en
temas políticos o religiosos.

. 



PASOS A SEGUIR 02

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal

7. Solicitar una fotocopia o foto del DNI. En caso no quiera presentar
su DNI, nos retiramos amablemente.

8. Al terminar se debe colocar la data georefenciada de la entrada
del predio agrícola.

9. Despedirse de manera amable sin comprometerse a nada
. 



META 39



Programas Presupuestales

PP-0039 Mejora de la Sanidad Animal

PP-0040 Mejora y Mantenimiento de la Sanidad 
Vegetal

PP-0041 Mejora de la Inocuidad Agroalimentaria



NIVEL DE ARTICULACION TERRITORIAL

GN GR GL

5000189
Control y/o erradicación de plagas 

priorizadas
X X X

5000200
Diagnóstico de plagas de productos 

vegetales.
X

5001308 Vigilancia Fitosanitaria de plagas presentes X

5000201
Diagnóstico de plagas de productos 

vegetales importados
X

5000297

Inspección y control del ingreso de plantas, 

productos vegetales y otros artículos 

reglamentados 

X

5001309 Vigilancia Fitosanitaria preventiva X

5000183 Certificación fitosanitaria X

5003090
Gestión de acceso de nuevos productos a 

mercados internacionales 
X

3000526

Productores con 

capacidad disponible para 

el cumplimiento de 

restricciones fitosanitarias 

de los mercados de 

PP 0040 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LA SANIDAD VEGETAL 2016

PRODUCTO ACTIVIDAD

3000380

Productores agrícolas con 

menor presencia de plagas 

priorizadas en cultivos

3000525

Productores agrícolas con 

cultivos protegidos de la 

introducción de plagas 

reglamentadas



Programa Presupuestal

• Un PP es una unidad de programación de las acciones de las entidades
públicas, las que integradas y articuladas se orientan a proveer
productos para lograr un Resultado Específico en la población y así
contribuir al logro de un Resultado Final asociado a un objetivo de
política pública.

• Es una categoría presupuestal. 

• Es un instrumento del PpR.



Instrumentos del Presupuesto por Resultados



• El PI es un instrumento del Presupuesto por Resultados, orientado a

promover las condiciones que favorezcan el crecimiento y desarrollo

sostenible de la economía local, incentivando a las municipalidades a

la mejora continua de la gestión local.

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL



• El PI es un esquema de incentivos, monetario y no monetario

vinculado al cumplimiento de metas en un periodo determinado. En

este contexto el SENASA ha elaborado la “Meta 39: Gobierno local

fortalecido en la gestión institucional para brindar Asistencia Técnica a

los productores locales en el Manejo Integrado de Plagas”.

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL



PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL

Programación de recursos en el programa

presupuestal 0040. “Mejora y mantenimiento de la sanidad

vegetal”, de acuerdo al calendario aprobado en la Directiva para la

Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector

Público del año 2017.



Paso 1: Incluir en el Plan Operativo Institucional (POI) la Programación Física y Presupuestal

Programar recursos en la etapa de programación y formulación del presupuesto anual para el año

2017 en el programa presupuestal 0040 “Mejora y mantenimiento de la sanidad vegetal”, Producto

3000380. Productores agrícolas con menor presencia de plagas priorizadas y Actividad 5000189.

Control y/o erradicación de plagas priorizadas. Según requerimientos establecidos en la Guía

Metodológica; asignando las metas físicas priorizadas en función al recurso presupuestal asignado

o disponible; esta acción estará a cargo del Coordinador del Plan de Incentivos o quien haga sus

veces.

Paso 2: Ingresar la programación física y presupuestal de la actividad en el SIAF

Ingresar la programación física y presupuestal de la actividad en el SIAF (Sistema Integrado de

Administración Financiera), siguiendo la cadena funcional de Sanidad Vegetal del programa

presupuestal. Esta acción, igualmente estará a cargo del Coordinador del Plan de Incentivos (PI) o

quien haga sus veces.



PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL



Sistema Integrado de Información de  la SMFPF
ADPI

Lima, 21 de marzo de 2016
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